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EL C. LIC. ADAIBERTO ARTURO MADERO OUIROOq, PRESIDENTE
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE I\,1ONTERREY, NUEVO LEÓN, A LOS
HABITANTES DE ESIE MUNICTPIO HACE SABER:

AUE EL REPUBLICANO AYUNTAI\,IIENTO OEI MUNICIPIO DE IVONTERREY,
EN SESIÓN ORD¡NARIA CELEAMDA EL DIA 29 DE JULIO DE 2008,
APROAÓ EL DICTAI\4EN PRESENTADo PoR LA coI\,IIsIÓN DE
GOBERNACION Y REGLAMENTACIÓN, EL CUAL CONTIENE IAS
REFORMAS POR ADICIÓN, MOD¡FICACIÓN Y DEROGACIÓN AL
REGLAMENTO DE LIMPIA PARA EL I\,IUNICIPIO DE MONTERREY, LAS
CUALES A CONIINUACIÓN SE TRANSCRIBEN:
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Ácuenoos,

PRIMERO:se aprueban tas REFORMS poRADtCtóN, ¡¡ODtFtCActóN y
DEROGACIÓN AL REGLAMENTO DE LII\¡PIA PARA EL MUNICIPIO DE
MoNTERREY; on la foma y téminos que a conl¡nuacion se s6natan:

cAplTULo I
DISPOSICIONES GENERAIES

ARTICULo 2. Las autoridades
seru¡c¡o prtblica de Limpia son:
lMunicipal, el Secrsiario det R.

ARTICULO 3.  . . . . ._

b) Basurar Matedal qúe p¡oviene de casas habilación, oricinas, edificios,
mercados, v¡as públi€s, plazas, parques, estábtecimjentos comerciatss
de seruicios e industrial€s o de cuatquid actividsd, geneEdos en tos
prccesos de extÉcción, benÉfcio, tEnsformac¡ón o producto, cuya
calidad ¡o pe¡mila usarlo nuevsmente en et proceso que to generó o
sea desechado y que no eslé cons¡deEdo coño rcsiduo pstigroso de
acuerdo a la Ley General dsl Equ¡tibrio Ecotóg¡co y ta Poieeión al
Ambiente v demás o¡denamienios aolicables.

responsables de la prestación del
el R, AFntamiento, el Pres¡dente
Aw¡tamiento y et Secrclario de

a)
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d) rMáteñál peligloso: Elemenlos, subsiancias, compuestos, residuos o
ñezclas de ellos que, ¡ndependienl€mente de su eslado ffsico,
repr€sents un d€sgo pae el ambiente, la sálud o los €cursos
natuÉles, por sus caraclerlsticas coffosivas. reaclivas, explosivas,
ióx¡cas, inflamables o biológi@'infecciosas.

CAPITUIO SEGUNDO
DEL SERVICIO DE LIMPIA

ARTICULO 4. Elseruicio de rimpia en et municipio de tvtonr€rey, s€ prssiaÉ

mediañie la Secretaria de seN¡cios Prlblicos en fonna direclao de acuerdo a
las modalidados que se eslablezcan en la Constitución Polftica de los
Eslados Unidos lMexicanos, Conslilución Politica del Eslado de Nuevo León
y demás odenamienios aplicables, con la @opeÉdón y rcsponsbilidad de
los vecinos, las organizciones de colonos, lás asociacio¡es de
comerc¡antes, de seíicios, de indus$ales y represenlarivas de cualquier
sector oganizado de la población.

ART|CULO 5.  . . . . . . :

t . . . . . ._

[ . . . . . . .

lll. Recolección de basrira y despedicios proven¡€ntes de los luga€s
señarados €n el alticulo 3 ¡ncisos b y c de ste €glañento y tos demás que
cons¡dsre ne@sados la secÉlada de seruicios Púbticos y que tengan por
objeto el ejeEicio de lodás las furciones y actividades e¡caminpdás á
satisfacor necesidades soc¡ales de seNicios prtbticos. En su caso se



obseNará lo dispuelo €n la Ley de Hacionda
de Nuevo l@n, rcspecto al pago ds d€recnos

para los lvunicipios delEslado

ARTICULo 6. Et bañdo y la limpieia de tas cattes de la ciudad se erectuárá
porla auto dad municipalcon la colaboÉción de tos propi€¡arjos, inqu¡tinos,
pos@dores o üsufructuarios de las fi¡cas que colinden con las mismas.

aRTICULO 8.  . . . . . .

Los propielarios, administÉdorcs o encargados de edifrcios, @njuntos
habitacionales o prcpiedades de ¡ég¡m€¡ en condominio, iendÉn ta
obl¡gación de i¡stalar en sl ¡nte¡ior de sus prcd¡os destsitos suicientes para
la basura quo se se.eÉ, deb¡endo ser instaladG en un tugar qüe pe¡rnita tas
ma¡iobras paÉ $ adeuada rccolección_

La Secrctarla de Sewicios P¡lbli@s, par¿ oplimizar el s€rvicio podrá cambiar
el s¡slemá de rccolección instalando depósitoG pala los Gsiduos, @mpatibls
con las unidades recole€loEs lohando en @nsiderac¡ón tas necesidadés de
la comunidad,la densidad de la población yla üalidad paE elacesode los
vehf culos re@leclor€s.

ARTICULO 14. Es responsabil¡dad de loda peBona f¡si€ o moÉ|, públi€ o
privada, qüe por su áclividad sea g€neEdor de residuos poligrosos ya sea
corosivos¡ r€aclivos¡ explos¡vos, tóxico-anbieñtales, in¡áñables o bio¡ógico-



inrecciosos, la vig¡lancia de qus los dosechos generados en iales aclividáder

soan colocados en bolsas o d€pósilos ad€cuados d€b¡damente selladosy

sliqü€iados, así como su raslado, disposición fnal y manejo e¡ genera¡,

como s€ establece on la Ley Generaldol Equ¡libno Ecológi@ y la ftoüección

al Ambiénle y apegaÉe a las Nomás Oncial€s lvlexicanas y demás

odenamientos aplicables.

Eñ los casos en que los seneradores de r€bldüoá p€ligro8os seáÍ péÉonás

rrsicas o morales ya sean o¡blicas o plvádás, ad€más dé sp€ga¡Ee al
pres€nis anbulo, debsrán cumplir con lo sblablecldo eñ los artlculos 10 y l1

delpesente reglamento pa€ la recolecclón y lÉ8lsdo d€ reslduos sólidos no
percrcsos que gene¡en.

CAPITULO TERCERO
DE LAS OBL¡GACIONES DE LACIUDAOANÍA

ARTICULO 15. . . . . . .

t , - . , , . , .

ll. Los pmpietários de casa-hsbitación, encatgados, poseedor€s onginános o

dedvádos, asl @ho los dueños o represeniantes de $tablec¡mientos
comerciales, industriales, prolesio¡ales o de cualquier oira Indole, tiene la

obligac¡ó¡ de manlens l¡ñpias las fáchadas, aparadoes, banquelas y

l t . . . . . . .



ARTICULO 16. tos propisiados. €presentant€s o r€€pon€ablss de los
pred¡os ubicados en €l munlclpio dé lvloniensy dsb€Én manténer limpiá su
banqueta y ñedia @lle que por d¡a¡quier lado 6l¡nde con la casa habitación

o con €l comeEio, induslña o €slablecimiento de @alquier oifa ¡ndol€
rea¡izándose dicha aclividad prcfercntémenle antes de las 9:30 ¡onas o
despüés d€ las 22:00 horas.

ARTICULO 18. Lc vehldlos dos,linados alüanspor¡s ds mat€ial€s d€t€rán
cubdFe con e! equipo ad€.uado párá qiüá. que la @|gE * 6paÉ y

rcaliz la limpieza de los m¡{¡mos de tal fo¡na que queden l¡br€s é rcsiruos
en el mismo sitio en el que hayan de@Eado.

ARrlcULo 21. Los propiotario€ da €süablo€, cabáll€r¿as, !€ndás ds
animales, veierinanas o @alquier ot¡o lusr s¡mi¡ar harán por $ pmpia

cuenta el lranspone dsl esüércol y de¡¡ás d€speEl¡cios. Pero s¡ lc

conservan oara uuládos o vendedo€ oár€ abono d€ is li6na, deb€rán

d€positarios sn lügar€s o r€cjpienles aproprados 6n obseMmia de 106

Équisitos lesales de higiéné y Éalubridad vile¡los.

ARTÍCULO 24- ......

Todos los lados de los innuebles descños en el párÉro antedor que

@linden @n @lle deberán manleneÉe en complola limplea quodando

estictamon¡e prohibido acumular escombros y mat€nales en la vla públlca.

En caso de rosultar inevitablé la otjlizacjón de la vÍa públi@, s€ obt€ndrá

Dr€v¡amenle el pemiso corespond¡enle de la secrétaría de SsMcios
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Alblicos o Secr€tada de DesaÍotlo Urbano y E@logía o de ámbas en su
caso, deb¡endo poleger siempr€ ial€s maüeriates, para evitar qu€ séan

diseminados. Los responsables deberán transporrar tos escombrcs a tos

aRTfcULo 26. ......

La basura y desperdlcio prcve¡ienles ds los usuanos dé tos editicios y
tallees, se deposila¡án en récipientes adecuados que deberán ¡nstátaBe en
el ¡nteíor de su establecimisnio, en un lugar qus p€rmira tas ma¡iobras paE
su adecuada recolección, además dé cumptir con to establecido e¡ tos
adrculos 10 y 1 1 dol p€sente regtamenlo.

ARTICULO 30, Los mmerdant€s ambuta¡res. prepietados y €ncargadc de
pue$os rios y semifjos establ€¡idos en la vra pr¡bt¡ca o vias aulohzadas,
deberán eslar provistos de r€cipientes para deposirar ra basurá y tos
d€sperdicios de lás merEancias que expendaq a¡ p:blico y manteñer su
equipo y el lugar sn que se encusnt€¡ en estado de ábsotlra timp¡ea e
hig¡ene, quedando obligados a faÍspodar tos d€sp€rdic'os a un tugá.
auüorizado paÉ lalfn apsgándose a to esrsbteoido €n tos adicuros 10 y j1

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS PROHIBICIONES EN GENERAL

ART¡CULO31
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Vl¡. Anojar o ábandonar basu€ o cualquiertipo de des€cho e¡ la via prlblica

parqu€s o plazas y, en g€neÉ|, sn sitios ¡o aúonzados.

XlX. Tener o instalar objelos de Giialquier especio o no pemiür el libre

fáns¡io, lanto pealonal como vehicular er áreas o vias públi€s, sin las

prevenciones y el pern¡so correspond¡ente de la aútoddad municipa¡, en e¡

enlendido de que las peBonas Ísicas o ñcles quo cometa¡ eslá infr¿eión

s€Én los responsables de los daños y gastos que se genercn po. sus aclG

xx....

/ü1. Arojar basum, annnáles muertos o escomb¡o en tet enos báldios

xxl.....

/ülll. Tid la basu@, desechos y ma¡eriales a que se refee el articulo 14 de

este ¡eglamento €n lugares no aüofiadG

XXV. Fijar anú¡cios o cualquier lipo de prcpágandá 6n ádheentes o

mate ales que en el proc€so de inslalar o retirar los mismos exista el ¡iesgo

de dañarlos tecubriñiedos o elespácio en si de patodes, pasos a desnivel

o peatonales, bancás, árbolantes, árboles, infraestructu.a vial o do seNicios



qu€ se e¡@eñt6ñ e¡ áEas o vias púbti6, o 6tmio. 5i¡ et pem6o
@f66pondiente de la autoridad municiDat_

CAPITULO AUIÑTO
DE IA CLAS¡FICACIÓN DE LOS RESIDUOS

ARIICULO 33. Son arttdtos €cictabtes, €ntF otros, los siguienté.:
pláricós, metal€s, vidrio, papet,.ádón o cuatqlior ollo tipo de male¡atqu€
pueda Buliliarse paB se¡ transfomado én ¡uevo p@ducto o malEña pnms.

ARTICULo 34. Son arttóutos órsánicos, enr6 oros, tos s'gu¡enres;
desperdicios de comida, hojas dé áóot, podas de jádrn o cuatqu¡eretemenro
que sea blodég@dabt€, es decú que se désintegre o d€gráde Épidañente,
tr¿ñsfomándosé en olfo tjpo de materia ólgániÉ.

ARTICULO35 Son articutos noorgánicos, éntre otÉs, productos que porsu
us no pu€den ser .4iclablé., iales 6mo: @cipienles coniaminados, @n
uno o más m¿bn¿lés, es@mbro o cualqute€ qu€ por sus erácl.rt6licá5
.uten una descoñposición natuEt muy tenia.

CAPIIULOSEXTO
DE LAVIGILANCIA

ARfICULO 37. tis auro.idádes Ésponebtes d€ tá vig¡ta¡cia ds €st€

ll-- Er P6idenre Mu¡icipat;
lll.- El S@€iadode Seflic-Ds Púbti@si
lV.-El Sédetario dá Dsarolo Uóarc y Ecotogfai
V.- El Te.oErc d€t Mun¡cip¡o dé Mo¡terey;
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Vl.- El *@laiD de Policla Pmnl¡va Mu¡icipál do Montérey;

Vll.- El S4Erado de Vialidad y Tránsnoi
Vlll.- L6 ¡nspoctoÉs municip€l*; y

lx.- L6 $p€toieres de ra sécrsrafa do sericiG Púb'i6s.

ARTICULO 38. Sn auiliaÉs para la
disposiclon6 de 6si6 @glañe¡lo los

vigilancia y cudpliñienio

ctudadanG dé¡ municipio

.

CAPTTULO SÉPIIMO
DE TAS SANCIONES

ARTICUIo ,16. Lá irfr¿ccón a to distúeslo pot las rBccimes XXI a )(XV del

ártldlo 31. a.i @tu á los añlculos 10, 11, 12 v 15, fsccil'n lll de 6te

ARfIGULO 44. La infacón a lo dkg|léto por 16 fÉccidE | á lá vl del

ártrcutrc 31, asl cÚo ¡6 adfculos 13, 16 y 20 de €9: Egláhsió, se

snc¡onarán 6n muná equiElale d€ I a 50 d¡6 de elálb mlnim geñsrál

viqént€ €n ét Munidpa, de Monler¡er.

ARTICIJLO 45. Lá infEcdón a to disslesto Do. 14 hüiffi \ l a lia )Cl d€l

ánlob 31, as¡ @rc a |@ ánicutos 15, fEccúes I y ll ia, 19,21,25.26 v

30 d6 ést6 r6gl¿renlo, se enciorÉn @n nuha, equi€L|le d6 5t a 100

dfás dé elario nlnim qeneBl vig.nle en el municipb da Móñlérey.
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Eglamenio, * encio¡aá @n multa oquturte¡le de 101 a 200 dfás ds

salano minimo gereÉlülenle en elmun¡cipio d€ i,lontérey

ARTICULo 47. Lá inf€ñión a lo dispueslo por el ¿didlo 14 de e61e

Églañento, se sancEnárán @n mulia equiválénl€ d. 201 a 400 dla6 de

sa árc mrn noge¡eBl{genle én €lnuniopio de ¡ronlBrey.

ARÍICUIO 50. En el 6so d€ 6in.idén.iá s6 aplicaá hasla d dobl6 de la

PáÉ los etecios de 6té reg|ámBnto s cóñsideÉ eincidenl€ áqu.lra

páEoná qué hábiBndo sido ss¡cionada por @meler lna ¡nlrá4ión al mism,

üol€ nueváñenle lá misña d¡sposición en ellran*uM d€ uh año.

CAPITULO OCTAVO
OE LA APLICACIÓN DE I,AS SANCIONES

ARTICULO 52. Son intBcto6 aquellas persond flsies q ño€tes p.ivadas

o prlblicas; que incuc¡.n la violación álpÉ*nle Gglañénló

aRTfculo 54. Los ciudadanoB corsiddadG @mo i¡f.¡cto€s er una

reellcón admini.lráiva d€ mull¿ dicüdá po. la sdBt l¿ de seN¡c¡c

Públic@, en lo. témind d€l pésenle .eglamenio y d.nto de 16 q!i¡6 dlas

hábi¡6 6iguienre6 a 6u aplicsción podrán ¡nte|poñor él @u6o de

in@ntomijad a¡re la DiEción Juldiú de la seEtáriá de¡ R. Ay!¡tam¡é¡to

d€ Moni.rey, ds ád€rdo ¿ 16 témin@ $tábldidos én el R€lamánto que

Regúl¿ e¡ Pb@dini€do Ünicó d€ RedFo de In@nromidsd sn el Mún¡clpio



PETODICOOFICIAL MonleB. N.1.. L!n413 doaoo.b d€ 2003 P Glr¡ lll

juldies vigenles, en mated. de adquis¡c¡o¡es, arendamienlos y @ntraüactón
de sedidos. por medio ds la DiEcción ds Adquisicion6;

Xl,- Coñsóña¡ y regislrar ¡a doc!ñentació¡ relálva a tDdas las adqlis¡dons.
EréñdámréFloE y seMoos del MunicDro po¡ un pelodo mrñimo de tb áros:

Xll.- Scpeñder o inhabiliiar a poveedores en tc témin6 de oslo

xrll,- Resolvd las Licllaciones Públi€s, desde la plblicac¡ón de les bases párá
oñcursaa pÉidi la junta pr€via de aclaraciones, la de reepción y aperturs
de prop!ésles, ñ¡lir 16 f¡llos cone6pondientes hasta ta adjudicación dó

Arli@lo 6.- Son obligaciones de las depende¡cias del Municipio las siguientes:

l.- ProgEmar las adquisi.ionos de b¡enes, seryicios y arenrtami€ntos, de
coifom¡dad @n los ÉoBos áprobrdos pa.a su uñidad administaüvái

ll.- Eslablecer las e-spe.¡fÉcions6 téc¡icas, de @tidad, de e¡lid.d y de
opolunidad de las ñe€sldád63 Équendasl

lU-- Toñaf en cuená las sug€rencias que haga la fesoÉía e¡ mateda de
adqli.sicioneB, are¡dámi6ntos yseryiciosi

lV.- Vedñcar e¡ cump imiento de los conlratos deivados de ,as adqrisicion€s de
bienes, seMcios y anendamient@, que se hubieÉn elebÉdo pará su
aprovéchamie¡ro dnedo y consblar la €lidad y canüdad de l¡5 ádquisicionos
de acue¡do a sis *oeciñ€cionés:

V.- Inromar de inmediato por e5qilo a la Tesela ds las ¡resul¡¡idades qu6
se advi€¡tan elalivas a l¡s espécifeciones de tas adquis¡c¡ones y áBt mismo
sobre la lmi¡ació¡ del *Mdo, contráto, instatac¡ón, entr€qa de bieres y en
gen€Bl de @¿lquier acto con €l que fi¡alice la adquisidón requenda, a etecio
de q@ la Tesorerfa se mc@bs en aplitud de canétar tas gárant¡aE que
hlbiaran süo oto|gadas;

Vl.- F.c¡l¡lá. al peEoñal de la T6oredá el a€sso a sus alrnacenes, oñcinas,
pr.ntás, lálle¡es, y demés instalacio¡es, asf @ño proveer loda ta infomación
nécesaria paE el eierciclo de sus atdbucjones. y

Vlll.- Cumpl¡r con las resoluciones y basés que emita ta Tesorería, confome
oste ReglaFenlo.

Anículo ?.- PaÉ los éfeclos de este Roglañe.Ío se entiende por:

l.-Municipio: Oobieno Municipál de Rayoñes Nuevo león
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reft¡mas al Reglamenlo enf€n en vtgor a¡ dfa siguierfe de Bu publicactóñ, y
hága* posüsío¡meni€ su ditusión s twés d€ ta Gaceta Munictoát.

TERCERO: Giense tas instrucciones at Secrdano dot R. Ayuhramjenio pá€ el
€xacto cumpl¡Dienio de los acuerdos. ATENTAMENTE Monlerey, Nu€vo Loón,
a 18 de jutio det2008 coMtstóN DE coBERNActóN y REGLAT\,|ENTAC|óN,
C. Res- Ana Cnsti¡a lvor@s Etizondo, presidenta.- c. Reg. l,tarcos Msndoa
Vaqu€¿ Secreiario.- c. Reg. Sand¡a Leticia He¡nández pad¡ 6, Vomt.- C.
shdico 2o- Ma a d€'¡os A¡getes Garcla Canlú, Vocat.- C. Re{. Humberro
ceNantes Lozano, Vocat.- Rtbicas.-

D¿do en lá Sala de Sesiones dét R. Ayuntamiento, a tos 2$veintinuev€ d¡as del
mes de Julio de 2008.- Dov fe.-

RTO A O MADERO QUIROGA

C. SECRETARIO D TAMIENTO

cR. ARru OS LEAL


